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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un 
párrafo quinto, recorriéndose 
los subsecuentes, en el artículo 
2° de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, presentada 
por el diputado Fermín Bernabé 
Bahena, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Morena.
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oscila entre los 15 y 29 años, para el caso de México 
es de 12 a 29 años. 

En el mundo actual, existen alrededor de 1,500 
millones de personas jóvenes entre 12 y 24 años de 
edad, de los cuales 1,300 millones de ellas viven en 
países en desarrollo. La situación actual de la juventud 
en el mundo ofrece una oportunidad sin precedentes 
de acelerar el crecimiento económico y reducir 
significativamente los niveles de pobreza. 

El Banco Mundial (BM) en su Informe sobre 
Desarrollo Mundial 2007: “El desarrollo y la próxima 
generación”, establece la necesidad de invertir en los 
jóvenes para impactar de manera definitiva a través de 
cinco fases: la necesidad de seguir estudiando, el inicio 
de la etapa laboral, adoptar un estilo de vida saludable, 
formar una familia y ejercer los derechos cívicos. 

Para la humanidad es fundamental contar con 
instrumentos como la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos; el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial; la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer; la Convención sobre los Derechos del 
Niño; la Convención contra la Tortura y otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; y demás 
instrumentos aprobados por las Naciones Unidas y 
sus Organismos especializados, y por los sistemas de 
protección de derechos fundamentales de Europa y 
América, que reconocen y garantizan los derechos de 
la persona como ser libre, igual y digno, por ello existe 
”La Convención Iberoamericana de los Derechos de 
los Jóvenes “

Los instrumentos antes mencionados forman 
parte del patrimonio jurídico de la humanidad, cuyo 
propósito es crear una cultura universal de respeto 
a la libertad, la paz y los derechos humanos, por lo 
que” La Convención Iberoamericana de los Derechos 
de los Jóvenes “forman parte de este gran patrimonio 
jurídico. 

Las Naciones Unidas y diversos órganos regionales 
están impulsando y apoyando acciones en favor de 
los jóvenes para garantizar sus derechos, el respeto y 
promoción de sus posibilidades y las perspectivas de 
libertad y progreso social a que legítimamente aspiran; 
dentro de las que cabe destacar el Programa Mundial 
de Acciones para la Juventud para el año 2000 en 
adelante, aprobado por la Resolución número 50/81 
de las Asamblea General de las Naciones Unidas.

Dip. Yarabí Ávila González,
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

El suscrito, Fermín Bernabé Bahena, Diputado 
integrante del Grupo Parlamentario de Morena 
en la LXXIV Legislatura del Estado de Michoacán 
de Ocampo; de conformidad con los artículos 36 
fracción II y 37 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 8° 
fracción II de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
pone a consideración de esta Honorable Asamblea, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
párrafo quinto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, 
en el artículo 2° de la Constitución Política del Estado de 
Michoacán de Ocampo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Ser joven y no ser revolucionario es 
hasta una contradicción biológica.

Salvador Allende.

 Es fundamental que el Estado en su conjunto 
desarrolle políticas públicas orientadas con gran 
responsabilidad en la formación de juventudes activas 
en el desarrollo del Estado, lo que permita dotarlos 
de las herramientas adecuadas para la formación de 
ciudadanos críticos y propositivos capaces de hacer 
transformaciones dentro de la sociedad.

¡La Organización Iberoamericana de la Juventud 
(OIJ), concibe a la juventud como una fase de 
transición entre dos etapas; la niñez y la adultez. En 
otras palabras, es un proceso de transición en el que los 
niños se van transformando en personas autónomas, 
por lo que también puede entenderse como una 
etapa de preparación para incorporarse de manera 
activa en los procesos de desarrollo de la sociedad y se 
independicen respecto a sus familias de origen. 

Desde el ámbito sociológico, se considera que la 
juventud inicia con la capacidad del individuo para 
reproducir a la especie humana y termina con la 
asunción plena de las responsabilidades y autoridad 
del adulto. No obstante, con el objetivo de homologar 
los criterios de los diferentes países, así como de tener 
una definición universal de juventud, la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) ha definido a ésta como 
las personas que se encuentran en el rango de edad 
de 15 a 24 años. Esto representa un parámetro para 
que cada nación establezca una definición propia, por 
ejemplo, en la Comunidad Europea el rango de edad 
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Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Segundo. En términos del artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, sea notificada la Minuta 
de Reforma Constitucional a los Ayuntamientos 
Municipales del Estado, a efecto de que la discutan 
y aprueben.

Tercero. Concluido el procedimiento de reforma 
Constitucional mandatado por el artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, remítase el presente Decreto 
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, al 23 de abril de 2021. 

Atentamente

Dip. Fermín Bernabé Bahena

De tal suerte que la reforma a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en el 
artículo 4º publicado el día 24 de diciembre de 2020, 
representa un reconocimiento explícito de derechos 
para los jóvenes, La promoción de mayores y mejores 
oportunidades para la juventud y la consecuente 
obligación del Estado de garantizar y adoptar las 
medidas necesarias para el pleno ejercicio de los 
mismos.

Es por ello que para armonizar nuestra Constitución 
presento ante esta soberanía el proyecto de decreto por 
el que se adiciona un párrafo quinto recorriéndose 
los subsecuentes en su orden en el artículo 2; de la 
Constitución Política del Estado de Michoacán de 
Ocampo, mediante el cual el Estado en el ámbito de 
su competencia, promoverá el desarrollo integral de 
las personas jóvenes, a través de políticas públicas con 
enfoque multidisciplinario para su formación, que 
propicien su inclusión en el ámbito político, social, 
económico y cultural, con el objeto de dotar de las 
herramientas necesarias a los jóvenes de nuestro 
Estado, para garantizar con ello un mejor desarrollo 
de la sociedad en su conjunto.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 36 fracción II, 37 y 164 fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 234 y el 
primer párrafo del artículo 235 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, se somete a consideración del 
H. Congreso el siguiente Proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona un párrafo quinto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, en el 
artículo 2° de la Constitución Política del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 2°. …
…
…
…

El Estado en el ámbito de su competencia, 
promoverá el desarrollo integral de las personas 
jóvenes, a través de políticas públicas con enfoque 
multidisciplinario para su formación, que propicien 
su inclusión en el ámbito político, social, económico 
y cultural; 
…
…
…
…
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